
 

 

 Extracto de las Instrucciones sobre vacaciones no disfrutadas durante los meses de 

julio y agosto por estar en situación de incapacidad temporal, maternidad, lactancia y/o 

paternidad relativas al personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Dichas instrucciones fueron enviadas con fecha 26 de diciembre de 2018 desde la 

Dirección General de Personal y Formación del Profesorado a los tres Servicios Provinciales de 

Educación para su aplicación: 

 

 

 

 

 

 

  


